
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 25 de febrero de 2021. A despacho de la señora 

jueza la presente demanda, informándole que la apoderada judicial de la demandante subsanó la 

demanda. Sírvase proveer.  
 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 422 
 
Palmira, Valle del Cauca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 Proceso:  Declaración de Pertenencia   
 Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00028-00 
 Demandante: Daniela Castrillón 
 Demandado: Gloria Yeimy Díaz Ríos 

 
I. Asunto: 

 
Revisado el escrito de subsanación y evidenciando que lo hizo en debida forma, 
teniendo en cuenta que reúne los requisitos de los artículos 82, 83, 84 y 375 
del Código General del Proceso. 
 

II. Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de pertenencia de mínima cuantía 
instaurada por DANIELA CASTRILLÓN, por medio de apoderado judicial en 
contra de GLORIA YEIMY DÍAZ RÍOS y de las PERSONAS INCIERTAS e 
INDETERMINADAS y demás personas que se crean con derechos sobre los 
bienes inmuebles distinguidos con la Matrícula Inmobiliaria n. ° 378-165133 
inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de Veinte 
(20) días. 
 
TERCERO: SÚRTASE la notificación de la parte demandada en los términos 
indicados por los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso; 
PREVENIRLA en la citación para notificación personal que deberá remitir 
información de su correo electrónico, así como de su contestación al canal 
digital del despacho j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

mailto:j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: PREVIA la solicitud por la parte demandante al despacho de la 
inclusión de los datos de las personas requeridas en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, conforme lo dispone el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-
10118 del 4 de marzo de 2014 emanado del Consejo Superior de la Judicatura; 
ORDÉNESE el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien inmueble materia 
del proceso, en la forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 del 2020. 
 
QUINTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria n. ° 378-165133 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad.  Líbrese el correspondiente oficio. 
 
SEXTO: ORDÉNESE la instalación de una valla de dimensión no inferior a un 
metro cuadrado, en un lugar visible de los predios objeto del proceso, esto 
conforme a los requisitos y a lo ordenado en el numeral 7 del artículo 375 del 
Código General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: OFICIAR e informar la existencia de este proceso a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas 
y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que hagan sus 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones; librasen 
las comunicaciones respectivas para que la parte demandante se haga cargo 
de su diligenciamiento. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 6 del ACUERDO No. PSAA14-10118 marzo 4 de 2014, 
a fin de allegar en un archivo “PDF” la identificación y linderos del predio objeto 
de usucapión y solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia. 
 
NOVENO: UNA VEZ la parte demandante allegue la respuesta dada por SALUD 
TOTAL EPS, se procederá a ordenar la notificación al correo electrónico que 
dicha entidad especifique. 
 
DECIMO: NOTIFICAR al acreedor con garantía hipotecaria BANCOLOMBIA, a 
la dirección de correo electrónico precisada en el certificado de Cámara de 
Comercio, la cual es destinada para notificaciones judiciales, a saber, 
notificacijudicial@bancolombia.com.co,  siguiendo los presupuestos del artículo 
8 del Decreto 806 del 2020, conforme los lineamientos del numeral 5º, artículo 
375 del C.G.P. A fin de garantizar el derecho de defensa consagrado en el 
artículo 29 de la Constitución Política, ADVIÉRTASELE a la parte interesada que 
con envío de la respectiva notificación deberá realizarse de forma SIMULTÁNEA 
al correo electrónico del despacho j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 

LP 
 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

En Estado No. _14_ de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 26 DE FEBRERO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  
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